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Escala Crítiuca/Columna diaria
  *Necesario y urgente impulsar una cultura contra la violencia
  *El caso de Geraldineth y de Briyan en el contexto estatal 
  *La visita de López Obrador: definiciones para Tabasco

  

Víctor M. Sámano Labastida

  

LA HISTORIA del crimen contra Geraldineth de sólo 23 años de edad, joven madre asesinada
en Tabasco es terrible. Así lo son todas las historias de violencia criminal en contra de las
mujeres o personas vulnerables. Ocurre apenas unos días después de otro homicidio brutal, el
del pequeño Briyan. Son asuntos que se deben plantear a fondo, pero despojarlos de un
manejo con intencionalidad partidista o de política coyuntural. Porque ese tipo de manejos es
ofensivo para las víctimas e ineficaces para la sociedad.    

  

La interrogante es un cuestionamiento para nuestras acciones como sociedad: ¿estos
crímenes pueden ser evitados? 
  Por lo menos sí se debe proceder para modificar las circunstancias que los hacen posibles.

  

FEMINICIDIO, LARGA LUCHA
   
  A PESAR DE que desde hace varios años Tabasco aparece en los primeros lugares
nacionales de violencia intrafamiliar, de abuso y de agresión callejera, se ha llegado tarde y
lentamente a los cambios legales y a la promoción de políticas públicas. 
  La reforma penal contra para calificar el delito de feminicidio apenas se aprobó en marzo de
2012. Después de una larga carrera de obstáculos. Según un reporte de diciembre pasado,
sólo 19 estados de la República habían tipificado ese delito en sus códigos penales. Y no ha
sido suficiente, por supuesto. A pesar de que la inquietud por los crímenes de género se
estableció en la conciencia pública a principios de los noventa, por los inocultables casos de
Ciudad Juárez.
  En julio del 2012 entró en vigencia oficial el denominado “Protocolo Alba”. Fue instaurado
primero en Chihuahua, pero sólo 19 años después se anunció su aplicación en el país por
órdenes de la Corte Interamericana de Derechos Humanos.
  Este Protocolo consiste en alertar a todas las corporaciones policiacas y a las autoridades
para que actúen coordinadamente ante el aviso de la posible desaparición de mujeres
extraviadas. Consta de tres fases: la presentación de la denuncia y la toma de muestras de
ADN para un banco de datos, alertamiento de autoridades y organizaciones, la tercera etapa es
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la presunción de un delito si la persona no aparece en un máximo de 24 horas.
  La acción no es sólo local, sino nacional e internacional.
  Fue hasta esta administración, en julio de 2013 cuando públicamente se anunció la instalación
de una “mesa interinstitucional de atención a la violencia contra las mujeres y feminicidios” en
Tabasco. También fue hasta 2013 cuando se puso en marcha en Tabasco la Alerta Amber para
la localización inmediata de pequeños extraviados o secuestrados.
  Estos dos fenómenos –la desaparición o el abandono del hogar por parte de mujeres y niños-
están relacionados estrechamente con la violencia intrafamiliar. Las agresiones homicidas
también, aunque no únicamente. 
  Claro que no se ignora la existencia de bandas delictivas dedicadas a aprovechar la ruptura o
fragilidad de los vínculos familiares e institucionales.
  Que la indignación no se diluya en declaraciones. Hay mucho por hacer en una sociedad que
requiere una cultura y políticas públicas contra la violencia. Insisto: esto no es de ahora. Desde
hace por lo menos unos diez años Tabasco aparece en los registros nacionales de conductas
agresivas.

  

LA RUTA DE TABASCO

  

CONTINÚA este fin de semana la visita de Andrés Manuel López Obrador a varios municipios
de Tabasco. Los temas de la resistencia civil y el impuesto vehicular son recurrentes pero
coyunturales. Lo fundamental es lo que viene: cuál será la propuesta de la izquierda
lopezobradorista para el cambio en Tabasco. Hay transformaciones que se pueden realizar
desde abajo y ese es el discurso en que también ha reiterado el ex candidato presidencial.
  Esta visita de AMLO, como podía preverse, no sólo ha servido para que varios personajes
aprovecharan para definir o hacer públicas sus simpatías –los tiempos se acortan, advirtió
Javier May-, sino que debieron también inscribirse quienes aparecerán en los listados del IFE o
INE como fundadores de Morena.
  Pero de la misma forma, según expresó Roberto Romero ex dirigente del PRD, “lo expresado
por Andrés Manuel en sus mítines sirvió a nuestro partido (el solaztequista) para definir su ruta:
la tenencia se tendrá que quitar; en la resistencia civil si no hay borrón y cuenta nueva y tarifa
preferencial no le entramos al convenio; y en las elecciones no habrá alianza”.
  Así como Morena buscará a los mejores candidatos, al PRD también se le obliga a definirse
claramente como un partido de izquierda y ha realizar un intenso trabajo, dice Romero del
Valle.
  Definida la ruta de Morena y del PRD, ¿cuál será la ruta del gobierno de la alternancia? Dijo
Juan José Peralta Fócil, jefe de asuntos jurídicos, que con Arturo Núñez se terminó “la cultura
de la línea”, en referencia a la autonomía de los poderes y al “diálogo institucional”. Esto no
implica que se carezca de una “carta de navegación”, como la calificó alguna vez el propio
Núñez. Tiempo de definiciones.
  Los temas de la próxima campaña están a la vista. Las banderas de ayer serán los reclamos
de mañana. No es sólo cuestión de voluntad, sino también de recursos.

 2 / 3



PROTOCOLO ALBA Y ALERTA AMBER DOS ACCIONES COMPLEMENTARIAS

Escrito por Editor
Sábado, 01 de Febrero de 2014 00:42 - 

  

AL MARGEN

  

EN VARIOS ayuntamientos tabasqueños se han realizado cambios por motivos propiamente
de ajuste administrativo y algunos por cuestiones personales de los titulares. Por ejemplo
motivos de salud. En una semanas más vendrán los ajustes derivados de la ya próxima
contienda electoral. La lista de aspirantes a nuevos cargos es larga. Tanto en las alcaldías
como en el gobierno estatal.
  Ayer se anunciaron los primeros cambios en bloque en la comuna de Centro. El edil Humberto
de los Santos Bertruy designó a  Juan José Rodríguez Hernández, como director de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales; Daniel Alberto Flores Pérez, coordinador de
Servicios Municipales; Jaime Izquierdo Coffin, coordinador del SAS y Fernando Hernández
Gómez, como coordinador de Comunicación Social.

  

EN LA CIUDAD de México, el desacuerdo entre varias organizaciones hizo que no fuera una
sino dos marchas contra las reformas constitucionales en materia energética. Agrupaciones
sociales y campesinas prefirieron marchar por su lado, no hacerlo con el PRD a pesar de que
en este otro mitin el orador fue Cuauhtémoc Cárdenas. Aún así unos y otros insistieron en que
su lucha será unitaria. ( vmsamano@yahoo.com.mx )
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